ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio Jurídico y Administrativo

Sección de Deporte y Recursos


CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DE 10.000 A 20.000 HABITANTES, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, AÑO 2007
Con el fin de fomentar y apoyar la realización de programas municipales deportivos, promovidos por Ayuntamientos y entidades públicas, la Diputación de Almería convoca, en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas que se indican de acuerdo con las siguientes BASES:
PRIMERA.- FINALIDAD, OBJETO Y REGIMEN JURÍDICO
1.1.- Finalidad: Las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria tienen como finalidad principal la promoción y difusión del deporte en la provincia de Almería.
1.2.- Objeto: La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos de municipios de la provincia de Almería con población comprendida entre diez mil (10.000) y veinte mil (20.000) habitantes, para la realización de proyectos, actividades o programas deportivos durante el año 2007.
En el caso de que se presenten varias solicitudes de subvenciones del Ayuntamiento deberá hacer constar el orden de prioridad de forma clara y fehaciente.

1.3.- Régimen Jurídico: Esta convocatoria se regirá por la presente normativa específica de acuerdo con la Disposición Adicional Octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS, en adelante) y, con carácter supletorio, por lo dispuesto en la LGS, por su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio (en adelante, Reglamento) y por el resto de legislación que resulte aplicable.

SEGUNDA.- CREDITO PRESUPUESTARIO
La cuantía total de las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria asciende a la cantidad de NOVENTA MIL (90.000) EUROS, condicionada a la disponibilidad presupuestaria de la partida 600 452 46200 del vigente presupuesto.
TERCERA.- BENEFICIARIOS
3.1.- Podrán solicitar subvenciones en el marco de la presente convocatoria, los Ayuntamientos de la provincia de Almería con población comprendida entre diez mil (10.000) y 20.000 habitantes, ya sea de modo directo o bien a través de los Patronatos u otros organismos vinculados a éstos, con competencia en el fomento del deporte. Para la determinación de la población se tendrán en cuenta los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística, correspondientes al 1 de Enero de 2006.
En cualquier caso, la promoción y dirección de la actividad deportiva es competencia exclusiva de las entidades solicitantes, asumiendo éstas la responsabilidad de su ejecución y desarrollo, así como la justificación de las subvenciones que reciban.
3.2.- No podrán concederse subvenciones en el supuesto de que el solicitante no haya justificado subvenciones percibidas con anterioridad por el Área de Cultura y Deporte.

3.3.- Será requisito para la concesión que el beneficiario se encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales con la Diputación Provincial de Almería, de conformidad con lo dispuesto en el art. 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL, en adelante), así como no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario a que se refiere el art. 13.2 de la LGS.

CUARTA.- ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES
4.1.- Actividades subvencionables
Las subvenciones podrán tener como destino programas y proyectos específicos, a desarrollar durante el año 2007, relativos a las siguientes actividades: 

• Proyectos de actividades físico deportivas en edad escolar, a saber:


Actuaciones que, dentro del Plan Deportivo Municipal, favorezcan la organización y gestión de actividades físico-deportivas dirigidas a la edad escolar, concretamente el programa de Escuelas Deportivas Municipales, con el fin de promover la práctica continuada y la adquisición de hábitos saludables mediante la educación en valores a través de la actividad física y el deporte.


• Proyectos de actividades físico deportivas para la mejora de la salud, a saber:


Actuaciones que, dentro del Plan Deportivo Municipal, favorezcan la organización y gestión de actividades físico-deportivas dirigidas a los diferentes sectores de población adulta, especialmente los programas de Condición Física para Adultos y Actividad Física para Mayores, con el fin de promover la práctica continuada y facilitar la positiva ocupación del tiempo de ocio, la mejora de la salud, del bienestar y  de la calidad de vida.

Quedan excluidas de estas bases las subvenciones para las siguientes actividades y actuaciones deportivas:
· Los programas de actividades deportivas de diseño propio del Área de Cultura y Deporte, ofertados a los Ayuntamientos o aquellos que se convoquen a través de bases y normativas.
· Las programaciones deportivas de ámbito federativo.
· Actividades encuadradas en el ámbito de competencias de otras Áreas de la Diputación de Almería o de otras Administraciones Públicas.
· Proyectos en los que la participación del Ayuntamiento se realice, únicamente, mediante subvención a entidades deportivas.
4.2.- Gastos subvencionables
Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen durante el año 2007. 
QUINTA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN
5.1.- Las solicitudes de subvenciones, que se presentarán según modelo que figura en el Anexo I de esta convocatoria, deberán ir suscritas por el/la Sr./a. Alcalde/sa – Presidente/a del Ayuntamiento y dirigidas al Iltmo. Sr. Presidente de la Diputación de Almería (Área de Cultura y Deporte).
5.2.- La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
1. Proyecto de la actividad que deberá contener, como información general los siguientes apartados: Área de actuación, denominación de la actividad, misión y objetivos, destinatarios, contenidos, instalaciones y equipamiento deportivo, presupuesto, detallando capítulos de gastos e ingresos (incluyendo, en su caso, el importe otras subvenciones solicitadas o concedidas para el mismo proyecto) y metodología de evaluación. Además, se deberá incluir  la siguiente información específica según área de actuación:

a. Proyectos de actividades físico deportivas en edad escolar: Escuelas Deportivas Municipales

· Duración y continuidad del programa. Práctica continuada durante todo el curso escolar/temporada deportiva. 

· Número de modalidades deportivas que se imparten, oferta de una sola modalidad o multideportiva, combinación de modalidades deportivas individuales y colectivas, grado y tiempo de rotación  de los participantes por cada modalidad. Los módulos multideportivos se consideran proyectos de especial interés.

· Grado de participación total. Número de módulos por modalidad deportiva. Participantes por módulo. Número de sesiones semanales.

· Recursos Humanos. Relación nominal,  cualificación y relación laboral de los técnicos deportivos encargados de organizar, gestionar y/o ejecutar el programa. 

· Actuaciones programadas de forma coordinada entre Ayuntamiento y Centros Educativos del municipio. 

· Adscripción municipal e índice de participación en el programa  “Encuentros Educativos con el Juego y el Deporte” y /o “Juegos Deportivos Provinciales” del “Proyecto Provincial de Deporte en Edad Escolar” de la Diputación de Almería. 

· Participación y/o colaboración de asociaciones, especialmente de los ámbitos deportivo y educativo, sin ánimo de lucro. 

· Desarrollo de medidas y actuaciones que se desarrollen destinadas al fomento de la educación en valores, la coeducación y  el juego limpio. 

b. Proyectos de actividades físico deportivas para la mejora de la salud: Condición Física para Adultos. Actividad Física para Adultos Mayores. 

· Duración y continuidad del programa. Práctica continuada a lo largo del año. 

· Grado de participación total. Número de módulos. Participantes por módulo. Nº de sesiones semanales.

· Recursos Humanos. Relación nominal,  cualificación y relación laboral de los técnicos deportivos encargados de organizar, gestionar y/o ejecutar el programa. 

· Participación y/o colaboración en la gestión de las actuaciones de asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro.
· Desarrollo de actividades complementarias.
2. Declaración suscrita por el Presidente de la entidad solicitante relativa a las subvenciones solicitadas o concedidas para el mismo fin por instituciones públicas o privadas, indicando, en su caso, el importe solicitado y/o concedido, conforme al modelo que se acompaña como Anexo II.

En cuanto al preceptivo certificado expedido por la Tesorería de esta Diputación Provincial de que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda Provincial (art. 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales), se entiende que la solicitud de subvención implica autorización para que desde el Servicio Jurídico y Administrativo se recabe el certificado a la Tesorería Provincial.
SEXTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
6.1.- Solicitudes

Las solicitudes, acompañadas de la documentación requerida en el apartado anterior, se presentarán en el Registro General de la Diputación de Almería sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (LPAC, en adelante).

El plazo de presentación de solicitudes y demás documentación complementaria será de TREINTA (30) DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.2.- Subsanación defectos de la solicitud

En el caso de no reunir la solicitud los requisitos exigidos, se instará al solicitante para que en un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, lo que se recogerá en el acuerdo de concesión de subvenciones que se notificará.

SÉPTIMA.- CRITERIOS DE VALORACIÓN
Para la concesión de las subvenciones a que se refiere esta convocatoria la valoración de los proyectos presentados se efectuará conforme a los siguientes criterios con un total acumulado máximo de 100 puntos:


- Interés, coherencia y calidad del proyecto, evaluando la concreción y definición de las actuaciones planteadas (hasta 30 puntos).

- Importe, viabilidad técnica, económica y financiera del proyecto. Se valorará el esfuerzo presupuestario por parte del Ayuntamiento para la realización del proyecto (hasta 20 puntos).

- Número de habitantes del Municipio, a su vez, con criterios de proporción directa: a mayor número de habitantes, mayor puntuación (hasta 50 puntos).
El importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

OCTAVA.- INTRUCCION DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
8.1. Órgano y actividades de instrucción.

La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al Área de Cultura y Deporte que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

Las actividades comprenderán:

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención, incluido el informe de Tesorería acreditativo de estar al corriente de pago de todo tipo de obligaciones fiscales con la Diputación.

b) Comprobación de que el beneficiario no es deudor por resolución de reintegro de esta Diputación ni tiene pendiente justificar subvenciones anteriormente percibidas.

c) Evaluación de las solicitudes y proyectos conforme a los criterios de valoración establecidos en la convocatoria.

8.2. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración para la propuesta de concesión será presidida por el Diputado del Área de Cultura y Deporte y estará compuesta por los siguientes vocales:

· Director de Deporte.

· Jefa del Servicio Jurídico y Administrativo de Cultura y Deporte o persona que le sustituya.
· Jefe del Negociado de Actividades y Programas Deportivos o técnico que le sustituya.
· Jefa del Negociado de Deporte y Recursos o persona que le sustituya.
· Jefe de la Sección de Deporte y Recursos del Servicio Jurídico y Administrativo del Área de Cultura y Deporte, o persona que le sustituya, que actuará como Secretario.

Corresponde a la Comisión de Valoración presentar al Diputado del Área un informe que deberá expresar la relación de solicitudes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, teniendo en cuenta los criterios de valoración previstos.
El Diputado del Área, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución definitiva debidamente motivada, que se someterá a la aprobación de la Junta de Gobierno.

Esta resolución tendrá carácter definitivo aunque el importe de la subvención a conceder sea inferior al que figura en la solicitud presentada. En estos casos no se instará la reformulación de solicitudes.

Excepcionalmente, la Comisión de Valoración procederá al prorrateo entre los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a esta convocatoria.
NOVENA.- RESOLUCIÓN, NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN.

9.1.- El acuerdo de concesión, que se publicará en el B.O.P. y se notificará a los interesados, contendrá indicación expresa de:

· Importe de la subvención concedida.

· Forma de abono, por transferencia bancaria, previa justificación.

· Forma y plazo de justificación.

· Condiciones en las que se otorga y medios de control que en su caso se hayan establecido.
· Cantidad mínima a justificar.
9.2.- La resolución se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la LPAC.

Los beneficiarios, una vez recibida la notificación, podrán aceptar (Anexo III) o renunciar a la subvención. En caso de que no renuncien expresamente en el plazo de DIEZ (10) DÍAS NATURALES desde la recepción de la notificación se entenderá que aceptan la misma.

9.3.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de SEIS (6) MESES, a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria.

DECIMA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS
Los Ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones objeto de esta convocatoria tendrán las obligaciones previstas en la LGS y en el Reglamento, a título meramente enunciativo se señalan las siguientes:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamente la concesión de las subvenciones de esta convocatoria.

2. Justificar la aplicación de los fondos percibidos, conforme a lo dispuesto en la Base Undécima, dentro de los TRES (3) MESES posteriores a la realización de la actividad y proceder a su reintegro en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS y 91 y ss. del Reglamento.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la aplicación de la subvención concedida que estime oportunas la Diputación de Almería y a las de control financiero que correspondan a la Intervención General de la Diputación conforme a lo previsto en la LGS.

4. Comunicar, en cualquier caso, a la Diputación la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras Área de la Diputación, Administración Pública u entidad privada.

5. Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo de la actividad que suponga un cambio sustancial en la planificación prevista.

6. Hacer constar, expresamente, la colaboración de la Excma. Diputación Provincial de Almería en toda propaganda y documentación gráfica, escrita, o audiovisual del proyecto subvencionado, utilizando para ello los logotipos oficiales fijados en el Manual de Imagen Institucional de esta Diputación, que se encuentra en la página web de la misma. (www.dipalme.org).

UNDÉCIMA.- ABONO DE LA SUBVENCIÓN Y JUSTIFICACIÓN

11.1.- Abono de la subvención
El abono de la subvención se efectuará mediante un único pago, previa justificación, por la entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto u objetivo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado siguiente.

11.2.- Justificación

El plazo máximo de justificación de la ayuda será de TRES (3) MESES desde la finalización del proyecto deportivo y, en todo caso, con anterioridad al 31 de marzo de 2008.


Dicha justificación se realizará mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. Certificado del Secretario - Interventor del Ayuntamiento/Patronato en el que se hagan constar que las facturas relacionadas y justificativas corresponden a pagos realizados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención, incluyendo el porcentaje de financiación del Ayuntamiento establecido en la resolución de la concesión; que los originales quedan depositados en la sede de la entidad donde estarán disponibles para cualquier inspección y que no han servido de justificación ante otras Administraciones Públicas o Entidades Privadas en la cuantía del objeto subvencionado.

2. Memoria de gestión, suscrita por técnico competente, que deberá contener, como mínimo los siguientes apartados: denominación de la medida o actuación, misión y objetivos, participantes, contenidos, temporalización y calendario de actividades, balance presupuestario,  evaluación, propuestas de mejora. Se adjuntarán soportes de difusión, memoria fotográfica y resumen de prensa, en su caso.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justifica debidamente el total de la actividad, deberá reducirse el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

En su caso, los importes a justificar del proyecto subvencionado se reducirán en el mismo porcentaje en que se haya disminuido la subvención concedida respecto de la solicitada.
DUODECIMA.- MODIFICACION DE LAS SUBVENCIONES Y PÉRDIDA DEL DERECHO AL COBRO TOTAL O PARCIAL DE LA SUBVENCION

Modificación de las subvenciones.- Cualquier alteración de los datos o condiciones facilitadas por los interesados para la tramitación de estas ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, puede dar lugar a la modificación de la ayuda otorgada a fin de que la misma no supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. El Área de Cultura y Deporte podrá inspeccionar la realización de la actividad objeto de la ayuda con la finalidad de comprobar su adecuación al proyecto, memoria o plan presentado y a las condiciones establecidas para la concesión de la misma.

Pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención.- Transcurrido el plazo de justificación de la subvención sin que se hayan presentado los mismos, de oficio se iniciará el expediente de pérdida del derecho al cobro de subvención de conformidad con lo dispuesto en los arts. 34.3 de la LGS y 89 del Reglamento. En el caso de que, de los justificantes presentados, se compruebe que el proyecto o la actividad se ha ejecutado parcialmente y no se haya alcanzado el importe mínimo a justificar, se reducirá proporcionalmente la cantidad a subvencionar con pérdida del derecho al cobro parcial de la subvención.

DECIMOTERCERA.- CONTROL FINANCIERO.


En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedimiento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la LGS.

En Almería, a 12 de Febrero de 2007
EL DIPUTADO DELEGADO DEL
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE
Fdo.: Ginés Martínez Balastegui
ANEXO I
SOLICITUD SUBVENCION AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DE 10.000 HASTA 20.000 HABITANTES, PARA LA REALIZACION ACTIVIDADES DEPORTIVAS DURANTE AÑO 2007 

D./Dña. 









, en su calidad de Alcalde/sa – Presidente/a del Ayuntamiento de __________________________ y, en su caso, como Presidente del Patronato Municipal de Deportes de __________________________


EXPONE:


Que de conformidad con la Convocatoria de Subvenciones a Ayuntamientos de municipios de la provincia de Almería, con población comprendida entre 10.000 y 20.000 habitantes, para realización de actividades deportivas en 2007, según anuncio publicado en el B.O.P. núm. 

 de fecha 
___________, y aceptando las bases de la misma.

Que, el/la abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad que el Ayuntamiento no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario a que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 24.6 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley.


 SOLICITA:


Le sea concedida una subvención por importe de




 euros, para la realización del proyecto: __________________________________________________________













.

Se adjunta la siguiente documentación:

· Proyecto de la actividad.
· Declaración suscrita por el Presidente de la entidad sobre las subvenciones solicitadas o concedidas para el mismo fin por instituciones públicas o privadas, indicando, en su caso, el importe solicitado o concedido, conforme al modelo que se acompaña como Anexo II.

· En su caso, oficio/justificación de otras subvenciones concedidas por esta Diputación.

En ________________________, a ____ de _________ de 2007
EL/LA SR./A. ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A

Fdo. ___________________________________________
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA 

(ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE)

ANEXO II

D. /Dña 





___
, en su calidad de Alcalde/sa – Presidente/a del Ayuntamiento de 






______, y, en su caso, como Presidente del Patronato Municipal de Deportes _______________________________


DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que  (Márquese con el caso que proceda)

· Para el mismo proyecto se han solicitado/recibido las siguientes ayudas:

Entidad 





Importe
Recibido/Solicitado

· No se ha solicitado ni recibido ninguna ayuda o subvención para la realización de este proyecto.

En ________________________, a ____ de _________ de _____.

EL/LA SR./A. ALCALDE/SA- PRESIDENTE/A

Fdo.:







ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA 

(ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE)

ANEXO III (*)

ACEPTACION DE SUBVENCION PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS 2007
D. /Dña. 





___
, en su calidad de Alcalde/sa – Presidente/a del Ayuntamiento de 






______, y, en su caso, como Presidente del Patronato Municipal de Deportes _______________________________

DECLARA QUE:


Acepta expresamente la subvención concedida por la Excma. Diputación Provincial de Almería, mediante acuerdo núm. ____________ de Junta de Gobierno de fecha de ___________, de conformidad con el citado acuerdo, las bases de la convocatoria y el proyecto presentado.

En ________________________, a ________________________________________
Fdo. ____________________________________

(*) En el caso de que se hubiese concedido subvención, y el importe de ésta fuese inferior a la cantidad solicitada, debe rellenar este anexo, para aceptar la misma. Si trascurren diez días naturales desde la recepción de la notificación de concesión, sin que en el Área de Cultura y Deporte se reciba este anexo, se entenderá aceptada la concesión, salvo que expresamente se haya recibido en este Área renuncia a dicha subvención.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA (AREA DE CULTURA Y DEPORTE).

ANEXO IV
JUSTIFICACION


D./Dña 






, en su calidad de Alcalde/sa – Presidente/a del Ayuntamiento de 





, y, en su caso, como Presidente del Patronato Municipal de Deportes de ___________________, en relación a la subvención concedida por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha _________________, con arreglo a la “Convocatoria de Subvenciones a Ayuntamientos de municipios de la provincia de Almería, con población comprendida entre 10.000 y 20.000 habitantes, para realización de actividades deportivas 2007”, presenta la siguiente documentación como justificación de la misma:

· Certificado del Secretario - Interventor del Ayuntamiento/Patronato, conforme al ANEXO V, en el que se hagan constar que las facturas relacionadas y justificativas corresponden a pagos realizados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención, incluyendo el porcentaje de financiación del Ayuntamiento establecido en la resolución de la concesión; que los originales quedan depositados en la sede de la entidad donde estarán disponibles para cualquier inspección y que no han servido de justificación ante otras Administraciones Públicas o Entidades Privadas en la cuantía del objeto subvencionado.

· Memoria de gestión, suscrita por técnico competente, que deberá contener, como mínimo los siguientes apartados: denominación de la medida o actuación, misión y objetivos, participantes, contenidos, temporalización y calendario de actividades, balance presupuestario,  evaluación, propuestas de mejora. Se adjuntarán soportes de difusión, memoria fotográfica y resumen de prensa, en su caso.
En ________________________, a ________________________________________
Fdo. ____________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERIA

(ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE)
ANEXO V
CERTIFICADO DEL SECRETARIO – INTERVENTOR


D/Dña.__________________________________, Secretario/a – Interventor/a General del Ayuntamiento de ______________________________,

CERTIFICA, según antecedentes que constan en este Ayuntamiento y en relación con la subvención por importe de ____________________________ euros, para la realización de _______________________________________________, concedida por acuerdo de  Junta de Gobierno de fecha _________________, con arreglo a la Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos de Municipios de la Provincia de Almería de 10.000 a 20.000 habitantes, para la realización de actividades deportivas, año 2007:


1º)
Que las siguientes facturas corresponden a pagos realizados y derivados de la finalidad para la que se  concedió la subvención, según los conceptos de justificación establecidos:
	FACTURAS

	TERCERO
	CONCEPTO
	IMPORTE
	FECHA EMISIÓN

	
	
	
	



2º)
Que el importe total del proyecto que se justifica asciende a _____________________ euros, incluyendo así, tanto la subvención concedida por esta Diputación (Área de Cultura y Deporte y, en su caso, otras Áreas), como la aportación del Ayuntamiento (…y, en su caso, otras subvenciones y ayudas con indicación de la Entidad).

3º)
Que los originales de las facturas citadas constan en esta entidad y están disponibles para cualquier inspección y/o comprobación por parte de la Diputación de Almería.


4º)
Que las  facturas cuya fotocopia compulsada nos adjunta  no han servido como justificación de otras subvenciones concedidas por otras Administraciones Públicas, entidades privadas, u otra Área de la Diputación de Almería.


5º)
Que en las actividades culturales subvencionadas se ha hecho constar el patrocinio realizados por el Área de Cultura y Deporte de la Excma. Diputación Provincial de Almería.


Para que conste y surta efectos en relación a la justificación de la subvención citada más arriba, firmo y sello el presente certificado, con el visto bueno del/a Señor/a Alcalde/sa.

En ____________________ a ______ de __________________ de _____.

	Vº Bº

EL/LA ALCALDE/SA
	EL SECRETARIO/A


1
Convocatoria Aytos de 10.000 a 20.000 habitantes

Pg. Núm. 1 de 14
12/02/2007

